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ELECTROMOVIL Y FRIO S.A
Notas a los estados financieros At 31 de diciembre de 2012y 201i

(Expresado en dólares americanos)

1. ldentificación y Objeto de la Gompañía

ELECTROMOVIL Y FRIO S.A. - Es una compañía de nacionalidad ecuatoriana, constituida
mediante Escritura Pública, otorgada en el Cantón Manta, ante el Notario Abg. Raúl Eduardo
González Melgar, el 15 de julio del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil cón el número mil
doscientos treinta y cuatro de fecha el22 de julio del 2009.

La compañía tiene como objeto social las siguiente actividad: Venta al por mayor y
menor de equipos de refrigeración incluso accesorios.

2. Principales Principios y/o Criterios Contables Aplicados

2.1. Base de Presentación

Las políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía están de acuerdo con los
principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador (Normas
Ecuatorianas de Contabilidad NEC).

2.2. Período

Los Estados Financieros corresponden al ejercicio comprendido entre el 1 de enero y
el 31 de diciembre de 2012 y son presentados en dólares americanos, que es la
moneda de curso legal en el Ecuador.

Los estados financieros correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de
201 1, han sido aprobados por la administración a través de Junta General Ordinaria y
Universalde Socios celebrada el 15 de marzo de 2013.

2.3. Propiedad, Maquinaria y Equipos

Al31 de diciembre de2012,la Propiedad, Maquinaria y Equipos se registran alcosto
de adquisición. Las depreciaciones han sido determinadas en base al método de
línea recta en función de la vida útil de los bienes, de acuerdo a los siguientes
porcentajes:
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Muebles y Enseres
Equipos de Computación
Edificios
Maquinaria y Equipo
Vehículos
Otros

2.4.

Detalle

Caja
Banco de Machala

Detalle

Cuentas por Cobrar clientes

% Máximo Depreciación
2012 2011

2412

917.11
157.98

1jYo
33o/o

5o/o

1Qo/o

2Ao/o

lQYo

2011

5,882.8'1
37.98

1Oo/o

33o/o

5o/o

1jYo
20o/o

1Oo/o

2.5

3.

Provisión Beneficios Sociales

La compañfa, ha aprovisionado los Beneficios Sociales que por ley le corresponde a
los trabajadores, rigiéndose a las disposiciones legales vigentes y establecidas en el
Código de Trabajo.

lmpuesto a la Renta

La tarifa del impuesto a la renta que se encuentra vigente es del 23% y 15o/o sobre las
utilidades reinvertidas por la Compañía. Es política de la compañía registrar este valor
en el s¡guiente perÍodo.

Bancos

Se refiere a:

4.

us $ 1,075.09 5,920.79::

Clientes

Al 31 de diciembre de 2012 se ref¡eren a los saldos por cobrar a clientes originados
por las ventas de materiales de construcción y de ferretería.

2012

18,393.58

2011

6,978.33

18,393.58

Cuentas por Cobrar Empleados5.

6,978.33
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Se refiere a:

Detalle

Empleados

6. Pagos Anticipados

Corresponde a:

Detalle

lva en Compras
Ant¡c¡po de lmpuesto a Renta
Retencion lmpuesto a la Renta
Retencion lva
Amortizacion gastos de constitucion
Gastos de Org y Costitucion
Seguros Contratados
Anticipo Varios
Anticipo Proveedores
Anticipo Comisiones
Materialen Bodega
Anticipos a Utilidades

lnventario

Detalle

Mercaderia en Almacen 12%
Mercaderia en Almacen 0 o/o

Propiedad, Maquinaria y Equipos

us$

2012

668.20
814.22

t¿i.ez
1,446.33

554.01
8,281.08

12,354.56

2012

137,227.29

us $ 137,227.29

1,000.00
us $ 25,861.22 12,425.53

2012 2011

2,'t21.41

7.

2,121.41

2011

223.88

1,088.57
7,981.02
1,277.70

779.92
1,074.44

2011

134,947.76

mÍm
8.

(Ver Anexo)
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L Proveedores

Detaile

Cuentas por pagar proveedores
Movistar

10. Otras Cuentas por pagar

Se refiere a:

Detalle

Electrobriones S.A.

11. lnstitucionespúblicas

Se refiere a:

2012 2011

28,372j5 22,15030
72.65iis$---sE¡m- 

-2J5os0-

2012 2011

us $ ---------
4,000.00

-

4,000.00
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Detalle
Aporte personal IESS por pagar
Aporte patronal IESS por pagar
I 5olo de Trabajadores
Vacaciones
Prestamo IESS

Decimo Tercero
Decimo Cuarto
Fondos de Reserva

Sueldos por pagar
Retencion 1%
Retencion 2%
lmpuesto A la Renta
Retencion de lva
Retencion a la Fuente t 0%
lva por Pagar

2012
394.14
512.17

316.56
109.91

335.84
1 .211.67

60.51

zai.oo
432.00

1 222.14
US $ 5,376.9¡l

2011
270.O5

432.3'l
2,008.05

723.02

63.28
207.67

1,221.36
(20 59)

s,so+.go
(1s5.89)

8,113.92

12- Obligaciones Bancarias

Detalle
Banco del Austro
Sobregiros Bancarios

Obligaciones Var¡as

Se refiere a:

Detalle

Cuentas a Largo Plazo

Detalle

Prestamos Accionistas

2012

2012

85,724.20

us $ __qs,z3gg_

US$

2012

26,148 65

--zera635-

2011

28,237.13

28,237.13

2011

2011

13.

14.

f 5. Obligaciones Var¡as
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t6.

19.

1)

2)

Detalle 2012 2011

us$

CapitalSocial

El capital social suscrito de la compañia es de US $ 800.00 dividido en ochocientas
participaciones de US $ 1,00 cada una.

Aplicación de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera (NllF)

Mediante Resolución 08.G.DSC de fecha 20 de Noviembre del 2008 la

Superintendencia de Compañías posterga la aplicación de las Normas
lnternacionales de lnformación Financiera según el siguiente esquema normativo.

Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010: Las Compañías y los entes sujetos y

regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que

ejercen actividades de auditoría externa.

Se establece el año 2009 como período de transición; para tal efecto, este grupo de
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros
comparativos con observancia de las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera "NllF' a partir del ejercicio económico del año 2009.

Aplicarán a partir del 1 de enero del2011: Las compañías que tengan activos totales
iguales o superiores a US$ 4'000.000,00 al 31 de diciembre del 2007; las compañías
Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren conformado grupos

empresariales; las compañías de economía mixta y las que bajo la forma jurídica de
sociedades constituya el Estado y Entidades del Sector Público; las sucursales de

compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, paraestatales,
privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las asociaciones que éstas
formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador.

Se establece el año 2010 como perlodo de transiciÓn; para tal efecto, este grupo de
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros
comparativos con observancia de las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera "NllF" a partir del ejercicio económico del año 2010.

Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012: Las demás compañías no consideradas en
los dos grupos anteriores.

Se establece el año 2011 como período de transición; para tal efecto este grupo de
compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con

observancia de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera "NllF", a partir

del año 2011.

3)
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(a)

(b)

(c)

como parte del proceso de transiciÓn, las compañías +le conforman los grupos

determinados en ns ñumlrales 1), 2) y 3) del Artículo Primero elaborarán

óoiüatori"m"nte hasta marzo del 2009, marzo det 2010 y marzo del 2011, en su

orden, un cronogra; ¡; implementación de dicha disposición, el cual tendrá, al

menos, lo siguiente:

. Un Plan de caPacitaciÓn

. Elrespectivo plan de implementación

. La teirra oet diagnóstico de los principales impactos en la empresa

Esta información deberá ser aprobada por la junta general de.socios o accionistas' o

por et organismo que eJátuüriamenté esté'facultádo para tales efectos; o' por el

!ótOáráOl"n caso de entes extranjeros que ejezan actividades en el país'

Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos períodos de

transición, lo siguiente:

conciliaciones del patr¡monio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NllF' al 1 de

"n"to 
V al 31 de diciembre de los períodos de transiciÓn'

Conciliaciones del estado de resultados del 2009,2010 y 2011, según el caso, bajo

NEC al estado de resultados bajo NllF"

Explicar cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de flujos efectivo del 2009'

t0i0 t 2011, iegún-el caso, previamente presentado bajo NEC'

Las conciliaciones se efectuarán con suficiente detalle para permitir a los usuarios

(accionistas, prou""Joüi, entidades de control, etc') la comprensión de los ajustes

significativos realizados en el balance y en el estado óe resultados' La conciliación del

patrimonio neto al ¡nicio Oe cada periodo de transición, deberá ser aprobada por el

directorio o por el otg"n¡.*" que Lstatutariamente esté facultado para tales efectos'

hasta et 30 de septie-m¡ie Oel iOOg, ZOtO o 2A11, según corresponda, y ratificada por

lajuntageneraldesociosoaccionistas,oporelapoderadoencasodeentes
&iáni"ro. que ejezan actividades en et pais, cuando conozca y apruebe los

primeás estados ftnancieros del ejercicio bajo NllF'

Los ajustes efectuados al término del período de transición, al 31 de diciembre del

2009,2010 y 2011,-.ágün el caso, Oe¡er¿n contabilizarse el 1 de enero del 2010'

2011 y 2012, resPectivamente.

SuperintendenciadeCompañíaselg1ceráloscontrolescorrespondientespara
verificar el cumplimient,o Oá estas o'bligaciones, sin perjuicio de cualquier control

adicional orientado a comprobar el avance del proceso de adopción'

sin perjuicio de los plazos señalados en los artículos que anteceden, cualquier

compañla queda en liüertad de adoptar anticipadamente la aplicaciÓn de las Normas

lnternacionales de tnformáción F¡nanciera "NllF' antes de las fechas previstas' para lo

cualdeberánotificaralaSuperintendenciadeCompañÍasdeestehecho.

DejarsinefectoelArtículoTercerodelaResoluciónNo.06.o.lcl'004de21de
agosto det 2006, puoiicaoa en el Registro oficial No. 348 de 4 de septiembre del

mismo año.
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Establecer que las Normas Ecuatorianas de Contabilidad "NEC", de la 1 a la 15 y de
la 18 a la 27 , se mantendrán vigentes hasta el 31 de diciembre del 2009, hasta el 31
de diciembre del 2010 y hasta el 31 de diciembre del 2011 para las compañías y
entes mencionados en los numerales 1), 2) y 3) del Artículo Primero de esta
Resolución, respectiva mente.

20. Eventos $ubsecuentes

Hasta la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos que se
conozca, puedan afectar la marcha de la compañía.


